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Guayaquil, Jueves 21 de Octubr 

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO: , 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA BUENORTE SAA, ' 
DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMI Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

ANTECEDENTES.- La compañía BUENORTE S.A, se constituyó mediante, esotura pública 
oiogada ante e e Notano Trigésimo del cantón Queyagul 0 E la agost aproba 

nte Ri m No, 99-2-1-1-0003035 el e agosto 1999, e senta on en el Caro 
Mercantil dele ón Guayaquil, el 2 de pee dañó 7 

2 ¡CRLEBRAC! IÓN Y APROBACIÓN.- La escritura publica de cambio de domiciho de la compañía 
le la cludad de Guayaquil al cantón Samborondón, y reforma del estatuto, 

jada el 20 de gesto de 2010, ante al Notario Trigésimo del cantón a, ha sido 
aprebada por Suriendenos de Compañías, mediante Resolución No. DJC-G- 

e ID
 
o
 

3. OTORGANTE.- Comparecs al otorgamiento, do la escritura publica antes mencionada el señor 
Sn Carlos Carrozzini Villagrán, en su calidad de Gerente General, de estado clvil casado, 
ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de pd 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La ESO aprobó 
de Compañías mediante Resolución No. $C- e pones e sa 10 ! 
cambio, es domicilo de la compañía BUENORTE $, A., de la cludad de Guayaqui ntón 
Samborondón, y reforma del estatuto y ordenó la publicación dee extracto de la feria escritura 
pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 393 
de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su Inscripción. 

   

VISO PARA RRSSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de somo de ia 
podr BUENOATE $. A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su Inscripción puedan presentar su sción ante 
uno de los Jueces. de lo Cwil del domicilio principal de la compañía, dentro de ¡os seís días 
contados desde la fecha de la última publicación de este Poxtracto y, además, pongan sl Particular 
en conocimiento de la Superintendencia de Compañias El Juez y/o accionante que reciba 
oposición notificará a esta Superintendencia de Compañias, dentro del término de dos las 
siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaida sobre ea En el caso de 
no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la insorpción 

le la referida escritura pública de la indicada compañía, y, al cumplimento de los dem: 
requisitos legal e TR

AM
IT
E.
 

IMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente “ARTÍCUL: 
SEGUNDO, El domicilio de la compañía será en la Parroquia La Puntilla en el e 
Samborondón, República del Ecuador, sin perjuicio de que pueda establecer sucursales, agencias 
u oficinas en cualquier lugar del Ecuador o ciudad dal extranjero” 

Guayaquil, 20 SEP 2010   Ab. Humberto Moya as 
' INTENDENTE DE COI NAS 

. DE GUAYAQUIL.  


